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Acta de Envío y Entrega de Mensaje 
de Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ALTO 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo MAGDALENA CAM NIT 800255580

de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje
Id mensaje: 46292

Remitente:  - CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - CAM (no-
reply@cam.gov.co)

Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

Destinatario: wilmarforero55@gmail.com - WILMAR FORERO OCAMPPO

Asunto: DTS - NOTIFICACION AUTO DE ARCHIVO No.005 DEL PERMSIO PAF-00408-2024

Fecha envío: 2025-03-25 08:37

Estado actual: Acuse de recibo

Adjuntos: 1

Trazabilidad de notificación electrónica 

Evento Fecha Evento Detalle Estampa

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido
cuando ingrese en un sistema de información que
no esté bajo control del iniciador o de la persona
que envió el mensaje de datos en nombre de éste
- Artículo 23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/03/25
Hora: 08:48:52

Tiempo de firmado:
2025/03/25 08:48:52

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos
en la bandeja de entrada del receptor, se
entiende que el destinatario ha sido notificado
para todos los efectos legales de acuerdo con las
normas aplicables vigentes, especialmente el 

 y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2025/03/25
Hora: 08:48:56

Mar 25 08:48:56 cl-t205-282cl postfix
/smtp[18285]: 38F1C12484B3: 
to=<wilmarforero55@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[142.251
. 2.27]:25, delay=4, delays=0.31/0/0.
69/3, dsn=2.0.0, status=sent (250 
2.0.0 OK 1742910536 46e09a7af769-
72c0aba8ec0si7131095a34.51 - 
gsmtp)

Tiempo de firmado:
2025/03/25 09:31:17

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.

Contenido del mensaje 

 Asunto: DTS - NOTIFICACION AUTO DE ARCHIVO No.005 DEL PERMSIO PAF-00408-2024

 Cuerpo del mensaje:
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Archivo adjunto: 2025S7928.PDF



Haz  para ir al final del documento PDF y ver el contenido del mensaje.clic aquí

 Adjuntos

Para ver el contenido del mensaje, haz clic en el ícono # que está en el panel lateral de la aplicación Adobe, Foxit o Nitro.

Nombre Tipo de
Archivo Suma de Verificación (SHA-256)

2025S7928.PDF application/pdf 71eeef05a14644d970e8fedc6ce7e830cc5858b8c43fe6b4a2f616c199b30074

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

El presente servicio cuenta con acreditación de ONAC, bajo el certificado de acreditación 16-ECD-004, lo que garantiza su cumplimiento con los estándares técnicos y 
jurídicos aplicables y respalda la validez y confiabilidad de las notificaciones emitidas. En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la 
información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999.



 Vista del Contenido

Estimado Ciudadano,

La Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM remite respuesta a su 
comunicación, favor no responder ni escribir a esta dirección de correo, cualquier inquietud 
comunicarse a los canales habilitados, correo electrónico radicacion@cam.gov.co, en el chat 
en línea o por medio telefónico 018000960260, Sede Neiva: (608) 8664454, Sede Garzón: 
3138863464, Sede La Plata: 3103023901 y Sede Pitalito: 3108512976, dentro del horario de 
atención de lunes a Jueves: 07:00 a.m. a 11:30 m. y 01:00 p.m. a 4:30 p.m.
Viernes: 07:00 a.m. a 12:00 m. y 01:00 p.m. a 04:00 p.m.

Cuéntanos cómo fue tu experiencia de servicio con la CAM. Tus respuestas son muy 
importantes para nosotros y nos ayudan a mejorar el servicio que prestamos.

Te invitamos a hacer clic en el siguiente link: https://forms.gle/5ARiYMMUAUexT2VM7

 

 

www.4-72.com.co

https://forms.gle/QbLwikhrFxbnbKmb7
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